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NOTIFICACION POR AVISO - OFICIO NÚMERO
NS 00911 D8,26 DE ABRIL DE 2016

ArtÍculos 68 v 69 C.P.CA.C.A.

De conformidad con lo establecido en los artículos 68 y 6g del Código de
Proced¡miento Administrativo y de lo contencioso Administrativo, se pubiica el
presente Aviso en el municipio de San Marcos - Departamento de Sucre, hoy
martes veintiséis (26) de abril de 2016, a las 8.00 a.m. para notificar la resolución
numero RS 00186 del 02 de marzo de 2016, al señorD"-
Il, identificado con cédula de ciudadanía NoIE expedida en sucre
del departamento de Sucre

ADVERTENCIA

sE PUBLTCA EL PRESENTE AVTSO pOR UN TERMTNO DE CTNCO (5) DíAS
CONTADOS A PARTIR DEL DíA VEINTISEIS (26) ABRIL DE 2016; ÉN LA
OFICINA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS, UBICADA EN LA CRA 27 NO 15 -124 CALLE SANTANDER DE SAN MARCOS SUCRE, Y EN LA PAGINA
ELECTRONICA DE LA ENTIDAD.

El Acto Administrativo aquí relacionado. del cual se acompaña copia ínteora. se
considera leqalmente NOTIFICADO. al finalizar el día siquiente al RETIRO der
presente aviso.
Advirtiendo que contra la Resolución que se notif¡ca procede el recurso de
reposición. el cual deberá ser interpuesto dentro de los diez (10) días hábiles
siquientes lueqo de haber sido desfiiado el presente aviso.

el lD 1f3979, de la
Microfocalización 26.

Unidad Administrativa Especial de Tierras Despojadas
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unidád adminíst'tiva cspectar da ces(ón de nestirución d6 T¡era$ Despoiadas - Te.rilariar sucre
Calle 22 N' 18.04 LecalComercial N. 1. Teléfonos (095) 2814599. Sincetoio. Sucre

v/r¡rrr.restiluc¡ondetierras. gov.co
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESNÓN DE RESTITUCIÓN
DE TTER*^S ottffili*.,*.-ffi

RESOLUCION NÚMERO RS 00186 DE 2 DE MARZO DE 2016

"Por la cual se declde sobre e/ esfu dto format de unas so/lcrfudes de ,nscnp ción en el Registro de
Ilenas Despoladas y Abandonadas Forzosamente,

LA DIRECTOM TERRITORIAL
. !.{. 1 ¡." ,,. 

":".-- "',.l¡. ,,.
En ejercicio de las facultades legales otorgadas por:la key 1448.de2011,.e1 Decreto 1071 de 2015 v

tas Resotuciones 1J1,141 y 221 de2}12v

CONSIDERANDO

Que ei articuloTo de la Ley 1448 de 2011, ordena la creación del Regisho de Tienas Despojadas y
Abandonadas Fozosamentel, en el cual se inscribirán: l) las personás que fueron oespá¡aoas oe
sus tierras u obligadas a abandonarlas; ll) su relación ¡uiídica con estasj ttt¡ los predios óU¡uto o.
despojo y; lV) el periodo durante el cual se ejerció influencia armada en ¡elación con los mismós.

Que los numerales 10 y 20 del artículo 105 de la Ley" 144g de.Z0l{r¡s¡g¡¿¡ a la Unidao
Administrativa Especial de Gestión Restitución de Tierras Despojadasz la responiabilidad del diseñ0,
adminishación y conservación del mencionado Regisho, la inscripción de los predios de oficio o a
solicitud de parte y la certificación de su inscripción.

Que mediante Resoluciones 131, 141 y 227 de 20j2, el Director General de la unidad deleoó en los
Dlrectores Territoriales la facultad para ejercer en cada una de sus zonas las funóiones v
actuaciones propias del procedimiento administrativo de inscripción en el Registro de Tierrai
Despojadas y Abandonadas Fotzosamente, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la
Ley 1448 de 2011y el Decreto 1071 de 2015.

Que el predio sol¡c¡tado en restitución se encuentra dentro de un área macro y micro focalizado,
conforme a lo dispuesto en el Decreto 1071 de 20j5 y la Resolución N. Rs 0027 del 01 de febrero
de 2016.

Que mediante Resolución N0 0032 de fecha 03 de febrero de 2016 se ordenó iniciar por el término
de 20 dias, contados a partk de la expedición del referido acto administrativo

Que los solic¡tantes se encuentran incluidos en la Resolución N" Rs 00106 de 29 de febrero de
2016, que ordena atender de manera preferencial las solicitudes de restitución de acuerdo con los
criterios establecidos en los artÍculos 1 14 y 1 15, en concordancia con el artículo 13 de la Lev 144g
de 2011, y con la sentencia c-099/2013 que establece que "los principios que orieitan el
proceso de restitución de /as fienas despoladas o abandonadas (...) buscan garantizar Ia
prevalencia del derecho a la restitución de las úieras despojadas de manen fonada a |as

1 En adelante RTDAF.
2 En adelante la Un¡dad,



Resolución No RS 0186 de 2 de MAMO de 2016 Hoja N'.2

Conünuación de la ResoluciÓn N0 RS 0186 de 02812016 "Por la cual se decide sobre et estudio fomat de
unas soÍbifudes de inscnjrclon en el Registro de fienas Despojadas y Abandonadas Fonosamente".

víctimas que tengan un vínculo especial constifrtcionalmente protegido y a guienes sean los
nás vulnerables,u

Quee|señorf,}dentif¡cadoconéduladeciudadaniaN"Ll
expedida en Sucre, Sucre, el pasado 04 <je julio de 20'12 radicó solicitud identificada con consecutivo
N" NF000003527-1, el cual se identifica con LD. 113979 en el que solicitó ser inscrito en el RTDAF
en relación con su derecho de propiedad sobre el predio rural denominado 'Villa Silvia' ubicado en
la vereda Campo Alegre jurisdicción del municipio de Sucre, Sucre, con cedula catastral número
70771 0001 00020009000.

Que la Unidad adelantó el análisis previo de la petición, determinando que:

F Indica el señort¡i\Xl!-e que su abuelofflbr,€* (q.e.p.d) le

donó a su padre.Útlh ffi, quien se encuentra con vida, una parcela
constante de 16 hectáreas, la cual fue bautizada como Villa Silvia en honor a su madre; esta
encuentra ubicada en la vereda Campo Alegre jurisdicción del municipio de Sucre, Sucre; no
allegó prueba alguna demoslrativa de la vinculación de su padre a este inmueble y si la
donación cumplió o no con el rigorismo de Leyl.

F Referente a la explotación económica, sostuvo el solicitante que en el predio pastaban

treinta y dos semovientes, siete animales de criadero y quince aves de conal, también
tenian construido una casa de madera con techo de zinc.

> Acota el señoril*lb que a partir del año 1995 empezó a notar la presenc¡a de
grupos armados al margen de la ilegalidad en la zona de ubicación predial, refiere que a
finales de 1996 el grupo guenillero de las Farc asesinó a su vecino Manuel Antonio Acuña
generando temor enhe sus vecinos; en virtud de los hechos violentos en el año 1997 el
solicitante y su familia se desplazaron hasta el conegimiento de San José de Rivera,
jurisdicción de Galeras, posteriormente el señor Robiro Benavides se trasladó hacia la
ciudad de Barranquilla, quedando el predio totalmente abandonado.

F Refiere el señor Robiro que sus padres y sus hermanas retornaron al predio denominado
Villa Silvia en el año 2010 y finalmente él lo hizo un año desoués.

Consecuentes con los anteriores supuestos facticos tenemos que:

' Í:l conbato de donación es aquel por el cual una persona, la donante, transJiere gratu¡tumente ct oÍra. llunuJa
donataña, una pafte o la totalídad de sus bienes presentes. C ando se trate de la dohac'iól¡ de uh bi¿n inmuebl¿ cs
necesaria que seq otoreada por escrituru Dúblicgv reeístrcda en el relistro de ínstrumentos oúblicos.

l'odo contraÍo de donac¡ón está süj¿to a tres condiciones:

f) Lo donacíón no puede conprender los bienes futuros, esto 6, los que no se hallan eh el ¿lon¿¡ ioLtLtud Llll

2') La dohación se peleccíona, es decir, existe jurídícamente. desde que el donatario la lceptu.
3') S¡ la donac¡ót¡ comprcnde ls totalidad de lot bíenes del donante, este debe rcserwtrse ek ¡tropiedad o en

usuÍiucto lo necesa o pqra yivú según sus c¡rcunstqncias. De no ser así, la donación no es nultr, pero ¡>otlrú
reducirse en lo necesario para que puedo vívh el dondúte.
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ContinuaciÓn de la Resoluc¡Ón N0 RS 0186 de 021312016'Por la cual se decide sobree/ estudio foÍnal de
unas sol¡citudes de inscipción en el Regisfro de rrbnas Desp ojada y Abmdonadas Fozosamente,.

Guoteñalo, pótr. 2o5'2o7 En igudr sent¡do, er voto ¡dzonodo der Juez A,A, concodo Tr¡ndode, eh ro mrsdto causo, páft. 27.
7 corte constitucional, sentencia T -'159 de!10 de mazo de 2011, M.p. Dr. Humberto Antonio siema porto.

Las normas y principiosa internacionales de Derechos Humanos y de Derecho Internacionar
Humanitarios, integrantes del bloque de constitucionalidad conveigeno y son aplicaot.s- en
s¡tuaciones de conflicto armado interno para proteger la dignidad, los dárechol y.r p.tñr*io o. r.persona cuando quiera que hayan sufrido daños individuáes o colectivos, como cbnsecuencia de
graves y manif¡estas violaciones a los Derechos Humanos y/o infracciones al Oerectro tntemac¡onal
Humanitario.

La ConstituciÓn Política de Colombia en el artículo 2" consagra que: "las autoridades de la Repúb¡ca

::]:l^ir:ll19i1!ara,proiese,r a todas tas personas residinres en Cotombia,.n,u ü0., r,*,.,
orenes, creencras y demás derechos y.ribertades (...)", y en er articuro 5g dispone que, .se
garantizan la propiedad privada y los dernás derecf,os' adquiidos con aneglo a las byis civ¡ü ( ¡
En consecuencia, la corte constitucional, en las sentencias T- g21 de 2007 y T-1sg de 2011 enhe
otras, ha reconocido el derecho fundamental de las victimas de desplazamienio iozaOo a iausá oer
conflicto armado, generarmente victimas.de despojo o abandono foáoro oÁ iui iüñii, . q*,l r.,
restablezca el uso, goce y libre disposición de las mismas. para ello, señaló:

"Las. victinas del desplazamiento fonado tienen et derccho fundamental a obtener ta
rest¡tución y exprotación 

!2 ra tierg de ra cuar fueron pñvados y expursaooJ poi s,rücáres
de violencia que no estaban obligados a sopoftar y que desencadenó ina vutneración
maslya de sus de rechos fundamentalesz .

De conformidad con er a.fticuro. 3 de h Ley r 44g del 2011 , se consideran vict¡mas ,aquertas
personas que individual o colectivamente hayan sufrido un daño por hechos ocurridos a
pañ¡r del 1o de enero de 1985, como consecuencia de infracciones ál Derecho tntemacionat
Humanitario o de violaciones graves y manlfesfas a las normas internacionales de Derechos
Humanos, ocunidas con ocasión del conflicto armado intemo,,

Ahora bien, en relación con la restitución de tierras el artículo 74 de la Ley l44g de 2011 define el
despojo y el abandono fonado de las víctimas del conflicto armado en los siguientes términosr

Se entiende por despoio la acción por medio de la cual, aprovechándose de ta situación de
v¡olencia, se priva arbitraiamente.a una persona de su propiedad, posesón u ocupación, ya
sea de hecho, mediante negocio juridico, acto administntivo, sentencia, o mediante n
comisión de delitos asociados a /a s ituación de violencia.

Se entiende por abandono forzado de tienas ta situación temporal o permanente a la que se
ve abocada una persona forzada a desplazarse, razón po,r la ual se ve impedidá pan
ejercer la adninistración, explotación y contacto directo con /os predlos que debió
desatender en su desplazamiento dunnte e! periodo estabtecido en el añículo 75.''

Asi las cosas, el sujeto pasivo del despojo debe ser una persona víctima de la privación arbitraria o
injusta de la propiedad, posesión u ocupación en el marco del confliclo armado y en los términos
establec¡dos del articulo 3 y 75 de la Ley 1448 de 201 1 . El despojador puede ser ún miembro de un

4 Los'Principios sobrc lo Rest¡tuc¡ón de losv¡viendos y el Potr¡¡hon¡o de los ñeÍug¡odos y lds pelonds Desptozods", estoblecen que "losktados dorón pr¡oridod de fortno moniÍiesto ot derecho de rcst¡tuc¡ón coño medio prefercnte de ¡epdroc¡ón en los cásos de
despldzom¡ento y como elemento lunddmentot de Id iust¡cio rcst¡tut¡vo (...)". Estos p¡¡nc¡p¡os fuercn incorporados ot btoque de
const¡tuc¡onol¡dod ñediante Sentenc¡d T-B2l det S de octubrc de 2007.
5 Arlculo 3 común o los Conven¡os de Ginebrc y prctocolo od¡c¡onal.
6 cofte lntenmeicono de Derechos Humonos, sentenc¡o de fondo det 25 de nov¡embrc de 2o(n, Coso Bqmoco velósquez vs
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Continuación de la Resolución N0 RS 0186 de 02812016'Por la cual se dec¡de sobre et estudio formal de
unas solicitudes de inscipción en ol Registro de Tiems Despojadas y Abndondas Fonosanente'.

grupo organizado al margen de la Ley o un particular que se aprovecha de las condiciones de
violencia y debilidad manifiesta de la víctima.

Vale precisar que las victimas de despojo y abandono fozado a causa del conflicto armado son
suietos de especial protección constitucional y, a su vez, víctimas del delito de desplazamiento
fozado, lo cual constituye una múltiple vulneración de derechos fundamentales, tal y como Io
expresó la Corte Constitucional en sentencia T-025 de 2004 al declarar el estado de cosas
inconstitucional en materia de desolazamiento foeado.

De oha parte, y entrando en materia se tiene que el articulo 75 de la Ley 1448 de 2011 , establece
que tienen derecho a la restitución de tierras '/as personas que fueran propietarias o poseedoras de
predios, o explotadoras de baldíos cuya propiedad se pretenda adquiir por adjudicación, que hayan

sido despojadas de estas o que se hayan visto obligadas a abandonarlas como consecuencia directa

e indirecta de los hechos que configuten las v¡olaciones de que trata el añículo 3 de la presente Ley,

entre el 1 de enero de 1991 y eltérmino de v¡gencia de la Ley, pueden sol¡c¡tar la rest¡tución juridica
y mater¡al de ias fienas despojadas o abandonadas fozadamente, en los térmínos esfab/ecldos en

este capítulo." Limite temporal declarado exequible por la Corte Constitucional en sentencia C-250

de2012.

Del citado articulo 75 se puede deducir que el legislador creó el proceso de restitución de tienas,
entre otros requisilos, para aquellas personas que cumplen con ciertas particularidades juridicas

respecto de los predios solicitados, a saber: i) propietario, ii) poseedor o iii) explotador de baldios ,
ocupante.

Pues bien, examinando la solicitud presentada, se encuentra que el señor Robiro Benavides Romero
pretende la inscripción en el RTDAF del predio Villa Silvia, aduciendo que su padre Emilecto

Benavides es propietario del bien inmueble que fue adquirido por donación de su progen¡tor

Salvador Benavides, a su vez abuelo del reclamante; en estas circunstancias emerge con toda

claÍdad que quien detentaría en este caso la titularidad del predio es el señor Emilecto Benavides y

no el hoy solicitante, de donde deviene con claridad meridiana que no le asiste legitimación a éste
último para acudir directamente a obtener la inscripción en el RTDAF y consecuentemente a ser
sujeto de restitución, acorde con el artículo 75 de la Ley 1448 de 2011 en concordancia con el

articulo 81 de la misma normatividad y que refieren tal condicion como presupuesto de procedenc¡a,

en el entendido de que la legitimación es la facultad para actuar y un presupuesto procesal

necesario para el ejercicio del derecho de restitución que en este asunto en particular le

conesponderia al señor Emileclo Benavides. Con relación a la legitimación en la causa la honorable
Corte Constitucional expuso: 8

".,.1a causa act¡va coÍespmde a la titularidú del demandante respecto de /os derechos
fundamentales ¡nfñng¡dos, la capac¡dad para úuar en rcpresentación de otrcs a qutenes resulta
¡mpos¡ble defender dkectamente sus propios derechos, o la capacidad para actuar como
apoderado Micid de wuerdo can los requeni,nientos legafes parc el efe{.to..."

Dicho de otra manera, que exista la manifestación de voluntad del señor Emilecto Benavides, en

otorgar poder a su hijo Robiro Benavides pam que en su nombre y representación lleve el presente

trámite administrativo.

8 Auto 312/01 Autos/200L/A312-01
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Continuación de la Resolución No RS 0186 de 023/2016 "Por la cual se decide sobre el esfudrb formal de
unas soliclfudes de inscripción en el Regr.sfro de lienas Dospojad8 y Abandonúas Forzosamente".

Dadas las particularidades de este caso, consideramos necesario advertir al solicitante sobre la
posibilidad de presentación en nueva oportunidad de la solicitud; claro está, conjurando la situación
que le imprimió improcedencia por ausencia de uno de los presupuestos requeridos para ello y que
se conjugÓ básicamente en la falta de poder bastanle o suficienle en términos de reoresentación
legal para formular la solicitud y mmparecer al trámite,

Que en mérito de lo expuesto, al encontrar que no se configuran los requisitos para que el sol¡citante
sea titular del derecho a la restitución establecidos en la Ley 1448 de 2011, se procede a decidir la
solicitud presentada porel senorei portanto,

RESUELVE

PRIMERO: NO lNlClAR esludio formal de la solicitud de Inscripción en el Reqistro de Tienas

mt''.:X" ;**1il il'il,i#3iilfr 3*g:i,llffi ff 
.#m

predio rural denominado "Villa Silvia" el cuenta con un área de 16 hectáreas ubicado en la vereda
campo Alegre jurisdicción del municipio de sucre, sucre, se desconoce el F.M.l. y la cedura
catastral número 70771000100020009000.

SEGUNDO: Notificar la presente resolución al solicitante en los términos señalados por el articuro
2.15.1.6.5, Del Decreto 1071 de 2015 e informarle que contra la misma procede el recurso de
reposición, ante el mismo funcionario que profirió la decisión dentro de los diez (10) días siguientes a
la notifcación, conforme el artículo 2.15.1.6.6 ibidem

TERCERO: Comunicar al sislema Nacional de Defensoría Pública. oara lo de su resorte.-

CUARTO: Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, que podrá inlerponerse
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Una vez ejecutoriado, procédase el archivo
de la solicitud objeto de estudio.

NOTIFíQUESE Y CÚMPUSE

Dada en San Marcos, a los dos (02) días del mes de mazo de 2016

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓH OC TNRRAS
DESPOJADAS
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Certifico que el aviso No.
de abril de 2016, a
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NS 9'l1 del 26 de abril de 2016 se publicó hoy martes 26

Firma del

Abogada

certifico que el aviso No. NS 9i 1 del 26 de abril de 2016 se retira martes 03 de
mayo de 20j6 a las 6.00 p.m.

Firma del responsable de la Desfijación

Abogada contratista UAEGRTD - Territorial Sucre

u,'ídad Adm¡nistrat¡va E6peciar de Gestién do Restitucrén d6 rroras o'spoiadas - Terr¡to¡¡at sucre
Calle 22 N' 18-04 Locat Comercial N" .1, Teléfonos (095) 2gt4S98. Sinceleio - Sucre

u¿ww.restituciondelierr¿s.gov.co


